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S<¡unda. Acciones priorjlarias. Los leIIlaS a desarrollar con
las becas convocadas corresponde" a Ial sipientes mas priorita
rias;

Cereales (mejora, .,.-onom/a, lCCDolOlla, ClC.).
Leguminosas (mejora, .,.-onomía, tecnolOlla, ete.).
Conservación del medio natural.
Producción bovina.
Producción ovina y caprina.
Enología.
Economía !' Sociolo¡ia A¡rarias.
Tercera. Req1<isjIOl_lOl JOlicilantes. LoI solicitanleS debe

rán cumplir 101 sipientes requisitos:
a) Tener la n""ionalidad española.
b) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado o

Ingeniero en el momento de solicitar las becas.
c) Poseer un buen conocimiento de los idiomas inglés, francés

o alemán. lo que se ""leditará documentalmente.
d) Aponar un documento que avale la admisión en un Centro

de lnvesllpción Aararia del Instituto Nacional de Investipciones
Agrarias o de las Consejerias de Agricultura de las Comunidades
Autónomas, durante el periodo de íorm""ión en Espa4a, en el caso
de que le sea concedida la beca.

Se consideran m6ritos preferentes: Tener UD compromiso de
admisión del Centro de Investipción exl1'lU\iero donde se pretende
desarrollar la beta. Poseer conocimientos_y experiencias en la
materia de la beca por la que se opta. Haber disfrutado oon
aprovechamiento de al¡una beca de formaciÓD de personal investi~
odor.

Cnana. Caraclerlsticas _ las becas. Eatu becas teIldr6n UD
primer periodo de formación en Centros del Instituto Nacional de .
Investipciones A¡rarias o dependientes de las Consejerfas de
Agricultura de las Comunidades Autónomas, tutelado por un
investigador de los mismos.

Se condicionará la concesión de la se¡unda parte de la beca
(salida al extranjero), a la superación de ese pnmer periodo de
ronnación.

Dicha circunstancia se" ""leditada por la Ditección T6cnica de
Coordinación y Prosramas del Instituto Nacional de Investipcio
nes Agrarias a la vista del informe del tutor oorrespondiente.

La adj udic""ión de estas becas crea una incompatibilidad con
cualquier otra beca, aYUda o trabajo remunerado con carao a
fondos públicos espailoles, por lo que el solicitante debe" renun
ciar a ellas en el caso de que le fuera concedida una de las que se
anuncia por la presente Resolución.

Quinta. Dolacldn 1CO_1ea. 1..& dolllCión de las becaa oom
prende:

a) Para el periodo de formación en Espaila: Retribución
mensual de 70.000 u 85.000 pesetas, se¡ún se trate o no de no
Doctores o Doctores. respectivamente.

b) Para el periodo de formación en el extraZ\iero:
1. Retribución mensual variable se¡ún el pals en que est~

ubicado el Centro de Investipción Extranjero; apuplindose los
países a estos efectos, se¡ún lo establecido en el Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio, del Ministerio de la Presidencia (<<Boletin
Oficial del Estado» del 16):

Paises de la zona A: 160.000 pesetas.
Paises de la zona B: 140.000 pesetas.
Países de la zona C: 120.000 pesetas.

2. Billete de ida y vuelta en avión, en la tarifil mú económica,
desde su residencia habitual hasta el lu¡ar de destino, por la ruta
más directa, para el becario y, en las mIsmas condiciones. para el
cónyuge, en el caso de que dicho familiar aoompaile al becario
durante el periodo de la beca.

3. Abono de la matricula u otros derechos de carécter anAlolo
exigídos por el Centro donde se va a desarrollar la beca.

4. Asignación, hasta UD importe máximo de 60.000 pesetaS,
por año, para la adquisición de libros, material de laboratorio y
escritorio. ete.

Sexta. Duraci6n. Las becas se ooncederán por UD periodo de
un ailo. No obstante, podr6n ser prorropdas por periodos anual...
hasta una dUracl6n máXima total de cuatro anos, SI se acredItara
aprovechamiento y existiese dotación presupuestaria suficiente, sin
que en nin¡ún caso la duración del periodo de form""ión en Espaila
sea superior a seis meses.

La Dirección General de Investipción y Capacit..ión Agrarias,
previo informe de la Dirección Técnica de Coordinación y Progra
mas, podrá anular la concesión de la beca si, a su juicio, existieran
motivos para ello.

5qltiJ!lA. Carla". 1..& oonceoióD de estas becas, dado su
carKter formativo, no implicui nlación laboral o administrativa
entre los beneficiarios y el Instituto Nacional de Investipciones
A¡rarias o el Centro que Oltente la tutorla, ni dará lupr a su
inclusión en la Sepridad Social.

No obstante,q~ 01llipdos al cumplimiento del horario,
normas y disciplina del Celitro de Investipción """ional o
extraZ\iero donde lleven a cabo su tra~, se¡ún la fase de
desarrollo de la beca.

OctaVL SoIicIlIIda. Las aolicitudea indicando el área o mas
a las que • -. de acuado OOD lo ....alado en la norma
.....nda, aoompoilando certiticaci6n aetedltaliva de la titulación
ext&i!la f expediente lIcadémico, curriculum. vitae, ~entos
jUltificaUvos de los idiomas de in.. cienUfioo oonocidos y
cuantos otros datos que, siendo de in" Jll!lllla oonvocatoria, se
puedan apenar docuinentalmente, se diriair'n al ilustrilimo señor
Director~ de InvesUpción y Cal'acilllCión~ presen
tándolas en el ~troGeneral dellnsbtuto Nacional de Investip
ciones Apariu, ato en la caUe laR Abasca1, número 56, 6.' planta,
Madrid, o en los 1_ previstos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, hasta las catorce horu del dla 25 de septiembre
de 1987.

Novena. &l«:t:i6n _las ctJIIIii¡J¡uOl. 1..& Comisión que ha de
juzpr los m6ritos de los upirantel, que podr6 oontar oon el
asesoram1eD1O leC1UOO que oonaClere oportuno '1 que elevará la
oorresl"'ndiente Jl!OPUC5la al ilustrilimo seilor Director general de
Investlpción y Capuitación Apariu, estará formada por los
si¡uientes miembros:

Presidente: El Director T~nioo de Coordinación y Programas
del Instituto Nacional de Investi¡aciones A¡rarias.

Vocales: Cuatro cienUfioos de las Comunidades Autónomas o
del Instituto Nacional de Inves~onesA¡raria,o, desi¡nados por
el Director general de Inveslipc:ión y Capacitación Agrarias.

Secretario: El Jefe de la Sección de Penonal del Instituto
Nacional de Investipciones A¡rariu.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1987.-E1 Director general, Adolfo

Martinez Gimero.

Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Investipcio-
nes Agrarias. .

MINISTERIO DE CULTURA

18549 RESOLUCION _ JOdejuljo_ 1987, del 1l1Sliluto_
la Ci1llWlQl0fllqf{a y _liu Artes AudjovisUQ/es, por la
~ u incmJV1lllUl en 40.300.000 peuras, la reserva
di crNilo en el Forulo _ Protecci6n a la Cinema/O
gr4ft4 para la conasj6/1 _ suJwencjones anticipadas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 7.·, 1 del Real
Decreto 3304/1983, de 28 de diciembre.."!le.lnstituto por Resolu
ción de 30 de abri1 del ailo en cuno (<<DOIOlIJl Oficial del Estado»
de 22 de mayo), inc:rementó la .-va inicial de c:Rdito en el
Fondo de Prí*cción a la CinemaIOp'alla, en 275.000.000 de
pesetas, para ateodet el ..... de las subvenciones anticipadaa a
conceder en el transcurso del vipnte ~o econó~, al
amparo y oonl'on\:le a lo diapuesto en los artIculos 5.· Y 6. del
citado Real DecIeto.

Sin embup, el elevado número y la estimable calidad de los
proyectos _lados en demanda de dichu subvenciones, hace
aconsejable aumentu de nuevo dicha --... de c:Rdito, para
atendei' las necesidades de la industria cinemato¡rafica.

En IU yirtud, este Instituto, de acuenIo OOD lo cüsPuesto en el
articulo 7.°, I del Real Decreto 3304/1983, de 28 de diciembre, ha
resuelto incrementar en 40.300.000 -"'-la--... de c:Rdito en
el Fondo de Proteeción a la Citiematoplla l"tra el ~te
ejercicio ecollÓD1ico para la oonceaióa de sübvenciones anueipadaa
oon carKter reintearable, a oonceder de oonformidad oon lo
dispuesto en los artfculo 5.· y 6.· del mencionado Real Decreto.

Lo que se hace ~blioo para general oonocimiento.
Madrid, lO de Julio de 1987.-EI Director general, Fernando

M~nde2·Leite Serrano.


